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Todos tenemos el deber de conocer las leyes y de cumplirlas. Pro-
bablemente seamos conscientes de que la ignorancia no excusa 

su cumplimiento (ignorantia legis non excusat), a pesar de la vastedad 
y la complejidad del ordenamiento jurídico, esa constelación de leyes, 
reales decretos, decretos legislativos, decretos-ley u órdenes minis-
teriales que nos parece tan lejana como una fosa abisal u otra galaxia.

Con este texto no pretendemos, ni mucho menos, compartir una 
reflexión sobre cuestiones legales, sino tratar de descubrir un nuevo 
espacio para el análisis literario vinculado al mundo del Derecho, 
apoyándonos en la visión del profesor de Filosofía del Derecho José 
Calvo, que también fue un verdadero maestro en el sutil uso del len-
guaje, de las palabras y de sus significados. 

La civilización, el comercio, las finanzas, las matemáticas, el De-
recho y la escritura se han desarrollado a la par. Si como ciudadanos 
tenemos el deber de conocer la ley, es prerrequisito para ello —ahí 
tenemos el Código de Hammurabi o las XII Tablas— la superación 
de la oralidad y la fijación escrita de estos mandatos. Montesquieu 
ya dejó escrito, como un eco que resuena, que el juez es “la boca que 
pronuncia las palabras de la ley”.

La ley, por lo tanto, tiene que ser escrita, leída y pronunciada para 
ser entendida y cumplida (no entramos ahora en el análisis de una 
etimología de lex que solo por azar permite la asociación directa 
con la lectura, pues su origen, más bien, se vincula con el infinitivo 
latino legere en el sentido de elegir, lo que reenvía al terreno de la 
autonomía personal).

Para Calvo1, en la relación Derecho-Literatura hay que distinguir, 
en síntesis, el Derecho en la Literatura (la literatura asociada a temas 
o asuntos jurídicos, del tipo, añadimos, de Matar a un ruiseñor, de 
Harper Lee, con subgéneros de “intriga legal” como el desarrollado, 
por ejemplo, por John Grisham); el Derecho de la Literatura, que 
presenta el fenómeno literario desde el punto de vista jurídico-nor-
mativo (propiedad intelectual, derechos de autor, contrato de edición 
e incluso el alcance de la libertad de expresión); y el Derecho como 
Literatura, que presenta los productos jurídicos como creaciones li-
terarias (literatura legislativa, judicial, de la práctica profesional, de 
la doctrina científica, etcétera).

Esta ordenación nos parece sumamente sugerente, aunque en 
este momento prestaremos atención al Derecho como Literatura y, 

dentro de los diversos productos jurídicos que podrían ser objeto de 
análisis, a la relación entre la ley y los preámbulos o exposiciones 
de motivos, es decir, el texto explicativo y justificativo que antecede 
al articulado.

La propia estructura y el contenido de un texto legal no invitan a 
la lectura y al disfrute estético ni del ciudadano medio ni del jurista 
profesional. Si reducimos una ley a la mínima expresión, esta viene 
integrada por los artículos, numerados correlativamente a partir del 
1; los artículos, que se pueden subdividir en apartados, contienen 
preceptos o mandatos con una estructura del tipo “si A, entonces 
B”, es decir, al supuesto de hecho (A) se le anuda, caso de darse, una 
consecuencia jurídica (B).

Narrativamente los preceptos legales ofrecen una visión muy 
fragmentada de la realidad. Sin embargo, como decíamos, las dispo-
siciones legales cuentan con una parte de su estructura que sí ofrece 
interés narrativo y da pie una cierta profundización teórica desde una 
perspectiva cultural y literaria.

Según el profesor Calvo2, el preámbulo y la exposición de mo-
tivos sirven al legislador para “dar cuenta de las razones que hay 
para suponer que determinado problema debe resolverse de deter-
minada manera […]”, a lo que hay que sumar que estos “discursos 
narrativos resultan con una naturaleza plenamente inscrita en el 
género prologal (prólogo, prefacio, proemio, preludio, prolegómeno, 
preámbulo)”. 

Con apoyo en Borges (“la prefación está a la entrada del libro 
pero su tiempo es de posdata”, Prólogos, con un prólogo de prólogos 
—1975—), Calvo destaca el “efecto especular” de las exposiciones 
de motivos y los preámbulos, que aunque sirven de pórtico al texto 
legal se elaboran, en realidad, una vez que este ha sido redactado: 
“Se deduce fácilmente que si lo anticipa [el articulado de la ley] ma-
nifestando motivos o aclarando fines, ya lo conoce y será siempre 
posterior y no previo a tal conocimiento”.

Si el legislador, a veces calificado como racional, es el único legi-
timado para escribir esta narración, lo que le acercaría a la condición 
del narrador soberano y omnisciente, pocos se atreverán a desafiar 
su punto de vista, reflejado en el texto legal que debe ser cumplido 
por sus destinatarios, lo hayan leído y entendido o no (la ignorancia 
no es excusa…).

José María López Jiménez.  
Doctor en Derecho. Profesor asociado  
de Derecho Civil en la Universidad de Málaga.

1 “Derecho y literatura. Intersecciones instrumental, estructural e institucional”, en Calvo González, J. (dir.), Implicación Derecho Literatura. Contribuciones a una Teoría literaria del Derecho, Editorial Comares, S. L., Granada, 2008, págs. 3-27.

2Véase, por ejemplo, “Los preámbulos y exposiciones de motivos como ‘prólogo’ (narrativismo y producción legislativa)”, en Derecho y narración. Materiales para una teoría y crítica narrativista del Derecho, Editorial Ariel, S. A. (Ariel Derecho), 

Barcelona, 1996, págs. 75-96.


